


Problemática



Impactos ambientales y en la salud

• Intoxicación por metales pesados ( ingesta 
de agua contaminada).

• Enfermedades respiratorias, dérmicas, 
óseas, cardiovasculares y renales .

• Riesgo de contraer 
cáncer.

• Enfermedades 
sistémicas.

• Alteración de la calidad del agua y del suelo 
(Contaminación).

• Disminución de la cobertura vegetal y de 
especies.

• Incremento en la concentración 
de CO2 y GEI.

• Agotamiento de la vida útil 
del Relleno sanitario .

Salud Ambiente



¿Dónde surge la ENEC? 

Esto incluye mejorar la gestión de residuos desde la 

prevención, el reúso, el reciclaje y la revalorización 

como prioridades para fortalecer la política pública 

y los incentivos.

Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS)

Plan Nacional de 
Desarrollo CONPES 

Económica 
Circular

Noviembre de 
2018

Producción y 
Consumo 
Sostenible



¿Qué es Economía Circular?

Innovación 
tecnológica

Colaboración 
entre actores 

Modelos de 
negocio



Tipos de innovaciones tecnológicas

Utilizar los residuos en 

aplicaciones diferentes, 

como aprovechamiento 

energético, materias 

primas nuevas

Ajuste, desarrollo e innovación normativa

Conocimiento e investigación

Escenarios de cooperación

Gestión de instrumentos financieros

Mecanismos para la transición a la EC



Para la implementación de la ENEC

Simbiosis Industrial.

Negocios Sostenibles



Para la implementación de la ENEC

Cambio del paradigma.

Sistemas de

Información



Líneas priorizadas por la  ENEC - metas 

Programas REP Gestión posconsumo I  +  D

Programas de 

Responsabilidad Extendida 

del Productor con metas 

crecientes, que ampliarán su 

cobertura.

Reglamentación de sistemas 

de recolección selectiva y 

gestión posconsumo de 

materiales presentes en los 

Residuos para promover su 

mayor valorización y 

aprovechamiento.

Desarrollo de proyectos de 

investigación tecnológica para 

el manejo y aprovechamiento 

de subproductos.



-Diseño e implementación 

del Sistema RS y GA
- Alternativas de 

aprovechamiento, gestión y/o 

tratamiento

-Comunicación, información  

y educación

- Estrategias de devolución

Productor 

Consumo responsable

Separar y entregar los residuos a los 

canales establecidos

Asumir Corresponsabilidad 

Gobierno  

Consumidor 

REP 

Incorporar en 

sus planes –

Gestión residuos 

en el marco REP 

Comunicación y 

educación 

Comercializador   

- Apoyo técnico y logístico

- Informar al ciudadano

- Estrategias de devolución

- Campañas Informativas y de 

sensibilización

Responsabilidad Extendida del Productor

• Operadores

• Gestor 

Ambiental 



2005 2007 2010 2011 2012 2013 2014 2017 2018

Políca Nal. 

RESPEL

Dec 4741 de 2005

Responsabilidad 

de varios actores Medicamentos  

Baterías plomo-ácido 
(Res. 372)

Insecticidas 

domésticos (Res. 1326)

Llantas (Res. 1326)

Computadores (Res. 1326)

Pilas (Res. 1297) 

Luminarias   

Ley 1672 RAEE

Neveras   

Política Nacional 

para la gestión de 

RAEE 

Envases y empaques 
(Res. 1407)

Decreto 284 – RAEE, 

corresponsabilidades

Plaguicidas 

agrícolas (Res. 693 )

Incorporación de REP en Colombia 





Corporación encargada de la gestión posconsumo de 
residuos de envases y empaques de insecticidas domésticos

Reglamentado por la Resolución 0693 de 2007 del MADS

Si Recibimos

• Aerosoles de insecticidas domésticos

• Empaques de espirales (cartón)

• Botellas rociadoras y spray de insecticidas

• Jeringas mata cucarachas 

• Envases de difusores eléctricos

• Pastillas y plaquitas insecticidas.

• Empaques de insecticidas como cajas y celofán 

No Recibimos

• Envases de productos de aseo

• Ambientadores y aerosoles de otros productos

• Plaguicidas de uso agrícola, veterinarios o 
fumigación



Condiciones de Entrega:

• No retirar las etiquetas de los envases.

• Cerrar bien los frascos (si aplica) y no perforarlos.

• Embalar en bolsas plásticas, lonas o cajas resistentes a su peso, etiquetando el
exterior del embalaje.

• Rotular como “Insecticidas domésticos”.



¿Qué pasa después con estos residuos?

01

Clasificación y embalaje

02

Despresurizació

n

03

Disposición 

final

Incineración



Corporación encargada de la gestión posconsumo de 
residuos de computadores y periféricos

Reglamentado por la Resolución 1512 de 2010 del MADS

Si Recibimos

• Computadores portátiles y tabletas

• Pantallas y CPU

• Teclados y mouse

• Impresoras y escáneres

• Discos duros, unidades externas

• Cableado del PC

• Memorias USB

No Recibimos

• Toners, cartuchos y tintas

• Celulares

• CDs



Condiciones de Entrega:

• Empacar los aparatos electrónicos grandes como Computadores, impresoras,
CPU y residuos de mayor volumen en bolsas de lona o a granel enzunchados,
sin romper las pantallas.

• Empacar los aparatos electrónicos pequeños como periféricos (teclados,
mouses, cargadores, etc.) en cajas de cartón o bolsas de lona, de tal forma que
estén cubiertos y protegidos completamente.

• Deben estar rotulados como “Residuos de computadores y/o periféricos”, incluir
una referencia al tipo residuo, la cantidad de unidades por bolsa de lona o caja
y el peso respectivo.

• En caso de contar con el empaque original completo, puede ser usado como
embalaje para que preserven su buen estado y reduzcan el riesgo de daño.



¿Qué pasa después con estos residuos?



Corporación encargada de la gestión posconsumo de 
residuos de pilas y/o acumuladores

Reglamentado por la Resolución 1297 de 2010 del MADS

Si Recibimos

• Pilas: AA, AAA, D, C, Cuadradas de 6v y 9v 

• Pilas de botón

• Baterías de celulares, computadores portátiles y tablets

No Recibimos

• Baterías de equipos médicos

• Baterías de vehículos híbridos

• Baterías industriales



Condiciones de Entrega:

1. Embalar los residuos en cajas de cartón corrugado preferiblemente de alto calibre.

2. Si hay pilas sulfatadas o lixiviando alguna sustancia líquida, se debe introducir la
pila en una bolsa plástica o colocando en sus terminales cinta adhesiva plástica.

3. Guardar las pilas y/o acumuladores en recipientes plásticos.

4. Cualquiera de los anteriores recipientes debe ser suficientemente resistente al
peso del residuo y debe estar debidamente sellado.

5. Rotular los residuos incluyendo el tipo de residuo, peso y procedencia.

1

2

3-4

5



¿Qué pasa después con estos residuos?

PRIMARIAS

Alcalinas y Salinas

SECUNDARIAS

IonLI – LiPo – NiMH -

NiCd

APROVECHAMIENTO 

LOCAL

SEGREGACIÓN Y 

CLASIFICACIÓN MANUAL

Se cuenta con tecnología de reciclaje 

directo, la cual integra sistemas que 

permiten transformar de forma segura y 

en seco los residuos de baterías, 

recuperando materiales valorizables.

RECOLECCIÓN Y 

TRANSPORTE



Corporación encargada de la gestión posconsumo de 
residuos de baterías de plomo ácido de carros, motos, 

camiones, buses, entre otros relacionados con el sector 
automotriz

Reglamentado por la Resolución 0372 de 2009 del MADS

Si Recibimos

• Todo tipo de baterías que sean únicamente de 
plomo ácido: 

Vehículo, moto, UPS e industrial

No Recibimos

• Baterías de equipos médicos

• Ácido de batería solo



Condiciones de Entrega:

• Las baterías de plomo ácido se diferencian porque en su etiqueta tienen el símbolo Pb o
“Plomo” (No aplica para las baterías de equipos médicos).

• Sí una batería (Grande o pequeña) está abierta o tiene fugas, es obligatorio entregarla
vinipelada (No regar el ácido).

• Las baterías pequeñas deben ir en cajas organizadas en hileras con un peso máximo de 25
kg.

• Rotular como “Residuos de baterías de plomo ácido”.



¿Qué pasa después con estos residuos?

APROVECHAMIENTO LOCAL



Corporación encargada de la gestión posconsumo de 
electrodomésticos usados

Programa Voluntario

Si Recibimos

• Hornos microondas

• Lavadoras

• Aires acondicionados

• Neveras y congeladores domésticos.

• Televisores

• Otros electrodomésticos 

No Recibimos

• Equipos médicos

• Chatarra y excedentes industriales



Condiciones de Entrega:

a) Aires acondicionados y hornos microondas pueden entregarse en lonas o cajas preferiblemente, o a
granel enzunchados, sin romper los equipos.

b) Las neveras y aires deben entregarse vacíos, limpios y sin agua, y se recomienda mantenerlos en
posición vertical, sin apoyarlas sobre sus serpentinas de enfriamiento.

c) Las neveras deben entregarse completas, para lograr la recuperación de gases refrigerantes.

d) En caso de tener puertas sueltas, debe enzuncharse el equipo.

e) Entregar rotulados los residuos que no estén a granel.

f) Los televisores deben entregarse en cajas y embalados de tal manera que se proteja la pantalla para
evitar su fractura.



Desarrollo de 
capacidades nacionales 

de tratamiento acorde al 
Protocolo de Montreal 

(incineración controlada, 
coprocesamiento, 
aprovechamiento)Red R&R&R de la UTO

Tratamiento y 
aprovechamiento

Estabilización 
celda de seguridad



Corporación encargadas de la gestión posconsumo de 
llantas usadas de moto, bicicleta, automóvil desde rin 13” 

hasta tractomula 22,5”

Si Recibimos

• Llantas usadas de moto, bicicleta, automóvil desde rin 
13” hasta tractomula 22,5”. 

No Recibimos

• Llantas fuera de carretera (OTR): Llantas de Avión

• Llantas de maquinaria amarilla; Agrícolas, 
Minicargadores (Bodcat) y Macizas.

• Llantas con rines o neumáticos.



Condiciones de Entrega:

a) No deben tener en su interior, residuos orgánicos, de construcción o sanitarios y 
agua empozada. Recuerde que deben tener el desgaste normal de una llanta 

usada, únicamente se recibe la llantas completas, no deben estar  cortadas, rotas, 
quemadas o contaminadas con hidrocarburos.



Acopio

Transporte

Disposición Final: 
Trituración 
Mecánica y 
Pirólisis

¿Qué pasa después con estos residuos? 



u Luminaria

u Medicamentos Humanos

u Medicamentos Veterinarios

u Plaguicidas Agrícolas

Otros Residuos



Vehículos para la Economía Circular  






